
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2023-00614-00 

Demandante: JAF Topografía e Ingeniería S.A.S. 
Demandado: Unión Temporal Alto Rendimiento UTS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00614-00 
 
Conforme a la petición contenida en el Oficio No. 1553 del 04 de diciembre de 2023 
allegado por correo electrónico de la misma fecha, este despacho ordena TOMAR 
NOTA del embargo y secuestro del REMANENTE dentro del presente proceso, para 
el radicado 2023-00643-00, que adelanta el BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 
NTICS S.A.S. SERVICIOS Y SOLUCIONES, identificado con el Nit No. 900.483.707-
5, en el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 
 
Por otra parte, en atención al correo electrónico de fecha 19/01/2024 proveniente de 
la parte demandante, se le INFORMA que las partes mencionadas en la notificación 
realizada no coinciden con las del presente proceso, así las cosas, se le REQUIERE 
para que esté a lo resuelto en la providencia de fecha 30/11/2023. 
  
Líbrese la comunicación pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 013 del 29 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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